
   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

LISTADO DE ESTADO CGP 

                                                                                                                     
ESTADO NO. 221  FECHA PUBLICACIÓN: 23/10/2023 

 

      NO.  
RAD. CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO    CUAD. 

1 2023-00678 ACCIÓN DE TUTELA  EDIS MARÍA ANGARITA PÉREZ  COOSALUD EPS FALLO 20/10/2023  

2 2023-00680 ACCIÓN DE TUTELA  ROSALBA GOMEZ PEREZ COOSALUD EPS FALLO 20/10/2023  

3 2023-00682 ACCIÓN DE TUTELA  JOSE ALEJANDRO PÉREZ GÓMEZ COOSALUD EPS FALLO 20/10/2023  

4 2023-00683 ACCIÓN DE TUTELA  VICTOR ALFONSO PÉREZ GÓMEZ COOSALUD EPS FALLO 20/10/2023  

5 2023-00687 ACCIÓN DE TUTELA  ISABEL TORRADO TORRADO  COOSALUD EPS  FALLO 20/10/2023  

6 2023-00483 
INCIDENTE DE 

DESACATO  

KELLY JOHANA ASCANIO CARRILLO EN 

REPRESENTACIÓN DE A.J.P.C.  
COOSALUD EPS  PRUEBAS  20/10/2023  

7 2023-00730 ACCIÓN DE TUTELA  DESSY ALVAREZ VERJEL COOSALUD EPS - CLINICA MEDICINA DUARTE  ADMITE  20/10/2023  

8 2023-00731 ACCIÓN DE TUTELA  ANTONIO MARIA REYES  COOSALUD EPS ADMITE  20/10/2023  

9 2022-00530 
INCIDENTE DE 

DESACATO  

YAJAIRA JIMÉNEZ CÁRDENAS actuando como agente 

oficiosa de su menor hijo L.M.B.J. 
UNIÓN TEMPORAL RED INTEGRADA FOSCAL  ARCHIVO  20/10/2023  



 

10 2023-00516 
INCIDENTE DE 

DESACATO  
ARNULFO TORRADO TORRADO 

COOSALUD EPS Y HOSPITAL EMIRO QUINTERO 

CAÑIZAREZ IPS  
APERTURA  20/10/2023  

11 2023-00207 
INCIDENTE DE 

DESACATO  
MARIA EUFEMIA SANCHEZ ALVAREZ COOSALUD EPS REQUERIMIENTO  20/10/2023  

12 2023-00029 EJECUTIVO SINGULAR  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  A.S.V. TERMINACIÓN SIN SENT. 20/10/2023  

DE CONFORMIDAD EN LO PREVISTO EN EL ARTICULO 295 DEL C.G.P., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO PARA NOTIFICAR A LAS PARTES POR EL TERMINO LEGAL DE UN (1) DÍA, - 

HOY 23/10/2023, A LAS 8:00 A.M. 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 

SECRETARIO   

NOTA: Las providencias judiciales que poseen Reserva Legal (Medidas cautelares y Acciones Constitucionales) no se publicará en este estado electrónico. Sin embargo, el Apoderado (a) judicial podrá acceder al proveído, dando clic en el respectivo 
enlace y determinando el correo electrónico personal, al mismo, le llegará el auto. Tener en cuenta que en ocasiones el archivo PDF que contiene la providencia puede llegar a correo no deseado, spam u otros. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jprmabrego_cendoj_ramajudicial_gov_co/Efy0i3Pbpf1OpdnGt9FhZjUBJWyZqBkw1hS9b6rMiuXHTQ?e=U1XFD8

